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COMPU-MICRO LATIN AMERICA CORP. CIA.LTDA, 

ESTADOS FINANCIEROS POR 

LOS AÑOS TERMINADOS AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2016 Y 2015 

CON LA OPINION DEL AUDITOR INDEPENDIENTE 
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INFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES 

A la Junta General de Accionistas y Derectono de" 

COMPU-MICRO LATIN AMERICA CORP.CIA.LTDA, 

l.-Hemos auditado el Balance General adjunto de COMPU-MICRO LATIN AMERICA 

CORP CIA LTDA., al 31 de Diciembre del 2016 y los correspondientes. Estado de Resultados, 

Evolución del Patrimonio de los Accionistas y el Flujo de Efectivo por el año terminado en esa fecha, 

así como el resumen de las primerpales políticas contables y otras notas explicativas a los Estados 
Financieros 

Res] bilidad de Jo Administración sobre Jos Estados Financieros: 

2.- La Admmstración es responsable por la preparación y presentación razonable de estos Estados 
Fiiancieros de acuerdo con las Normas Internacionales de Información Financiera (NIF) Esta 
responsabilidad imcluye" Diseñar, Implementar y Mantener el Control Interno pertinente en la 
preparación y presentación razonable de los Estados Financieros para que estén libres de errores 
importantes, ya sea como sesultado de fraude o error, Seleccionar y Aphcar las políticas contables 
apropiadas, y realizar las estimaciones contables razonables de acuerdo con las circunstancias del 
entorno económico en donde opera la compañía 

Responsabilidad de los Auditores Independientes: 

3 - Nuestra responsabilidad consiste en expresar una opimión sobre estos Estados Financieros basada en 
nuestra auditorsa, efectuamos nuestra auditoría de acuerdo con Normas Internacionales de Auditoria 
Estas normas requieren que cumplamos con requerimientos éticos y que planifiquemos y ejecutemos 
la auditoria para obtener seguridad razonable de s1 los Estados Financieros no contienen errores 
importantes 

Una auditoria comprende la ejecucion de procedimientos para obtener evidencia de auditoría sobre los 
saldos, transacciones y las revelaciones presentadas en los Estados Financieros. Los procedimientos 
seleccionados dependen del juicio del auditor, que mcluye la evaluacion del nesgo de que los Estados 
Financieros contengan errores importantes, debido a fraudes o errores Al efectuar esta evaluación de 
riesgo, el auditor. toma en consideración los controles 1iernos relevantes de la Compañía, para la 
preparación y presentacion razonable de sus Estados Financieros, con el fin de diseñar procedumentos 
de aud1toria de acuerdo coa las circunstanctas, pero no con el propósito de expresar una opinión sobre 
pas del control 1nierno de la Compañía Una auditoria también incluye la evaluación de st 

 



1
3
3
)
 

1
1
3
0
3
0
0
0
0
0
0
0
0
 
0
0
0
0
0
0
0
0
3
3
)
 

) 
)
)
3
)
 

los principios de contabilidad aplicados son aproptados y si las estimaciones contables realizadas por 
la Admunstración son razonables, así cómo una evaluación de la presentación general de los Estados 
Fimencreros. 

Consideramos que la evidencia de audstoria que hemos obtenido es suficiente y apropiada para 
fundamentar nuestra opimón calificada de auditoría 

Opinión: 

En nuestra opinion, los Estados Financieros antes menctonados, presentan razonablemente en todos los 
aspectos importantes la situación financiera de la Compañía COMPU-MICRO LATIN AMERICA 
CORP.CIA.LTDA, al 31 de Diciembre del 2016, los resultados de sus operaciones, las variaciones en 
su Patrimonio y sus Flujos de Efectivo porel año termado en esa fecha, de conformidad con las Normas 
Internacionales de Información Financiera (NIF) apticadas en Ecuador. 

Guayaquil, 02 Agosto del 2017 

- Za 

deco oción o, 
NAR-2-No, 943 
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COMPU-MICRO LATIN AMERICA CORP CIA. LTDA. 
BALANCE GENERALAL31 DE DICIEMBRE DEL 2016 Y 2015 

ACTIVOS 

ACTIVOS CORRIENTES 

Caja-Bancos 
Cuentas y Documentos por Cobrar 
Otras Cuentas y Documentos por Cobrar 
Inventarios 
Pagos Antipados 
Impuestos y Retenciones 
Total Activos Corrientes 

ACTIVOS FUJOS 
Terrenos 
Edificios 
Muebles y Enseres 
Equipos de Oficna 
Equipos de Computación 
Vehiculos 
Instalaciones 

Total 

Menos depreciación acumulada 

Activos Filos Netos 

ACTIVOS A LARGO PLAZO 
Cuentas por cobrar a targo plazo 
Otros actvos 
Total Activos a Largo Plazo 

TOTAL ACTIVOS 

[Ver notas de los estados financieros 

(NOTA 9) 

(NOTA 10) 

NOTAS 2016 2015 

[NOTA 3) 58.184,48 55 815,00 
ÍNOTA4) — 674343,10 867 347,00 
(NOTAS) 193.087,67 - 
(NOTA6) — 907345,85  1009.915,00 
(NOTA 7) - 58.380,00 
(NOTAS) _ 127 505,80 10.298,00 

1.960.466,90___ 2.001.755,00 

424,138,25 424.138,00 
25 247,13 21.306,00 
19.510,83 26.051,00 
53.090,45 44 237,00 

124,317,30 124.317,00 
124,604,57 39 576, 

  

  

779.908,53 739.685,00 

102 969,89 39 047,00 
467.938,54 500.638,00 

628.529,83 566 115,00 
528 529,83 566 115,00 

  

3.056 935,37, 3.068.508,00 
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COMPU-MICRO LATIN AMERICA CORP CIA. LTDA. 
BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2016 Y 2015 

PASIVOS 

PASIVOS CORRIENTES 
Cuentas por Pagar a Proveedores 
Obligaciones Bancartas 
Obligaciones Tributanas 
Cuentas por Pagar impuesto a la Renta 
Obligaciones con empleados y beneficios sociales 
Cuentas por Pagar otros 
Participación de trabajadores 
Total Pasivos Corrientes 

PASIVOS NO CORRIENTES 
Préstamos Accionistas 

Préstamos Bancanos 

Cuentas por Pagar 
Otras Cuentas por Pagar L/P 

TOTAL PASIVOS NO CORRIENTES 

TOTAL PASIVOS 

PATRIMONIO DE LOS ACCIONISTAS 
Capital Social 
Aporte Socios o Accionistas para futura capital 
Reserva Legal 
Otros Resultados integrales 
Útiidad/ Pérdida de Ejeracios Antenores 
Útiidad/ Pérdida del Ejercicio 
PATRIMONIO DE LOIS ACCIONISTAS 

TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO 

fer notas de los estados financieros 

  

NOTAS 2016 2015 

178.734,00  474,267,00 
184.350,15  288.038,00 

9 076,80 - 
2 255,38 - 

58 337,05 32 783,00 
- 38 116,00 

265,29 
(NOTA 11) __433.018,67 204,00 

94 692,40 - 
550.745,96  316.120,00 
19.265,84 556.428,00 

1033235,82___ 444,775,00 
(NOTA 12) _1,697.940,021.317.323,00 

2,130.958,69 _2.150.527,00 

139 330,00 139330,00 
877 000,00 677000,00 

3 157,66 3 158,00 
94 783,65 94 784,00 
3 709,04 -5 071,00 
7991 878     

925976,68_ 917 981,00 

  

(NOTA 13) _3.056.935,37_3.068,508,00 
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COMPU-MICRO LATIN CORP.CIA LTDA. 

ESTADO DE RESULTADO POR EL AÑO TERMINADO 

AL.32 DE DICIEMBRE DEL 2016 

INGRESOS OPERACIONALES 

Ventas 
Otros Ingresos 

TOTAL DE INGRESOS OPERACIONALES 

(-) Costos 

UTILIDAD BRUTA EN VENTAS 

GASTOS 

Gastos Operativos 

Inv. Inicial de Productos en proceso 

Inv Final de Productos en proceso 
UTILIDAD BRUTA 

Gastos de Ventas, Administrativos Distribución, 
Financieros y otros 

UTILIDAD/PERDIDA 

(-) Partcipación 15% trabajadores 
(-) Impuesto a la renta 

'UTIIDAD/PERDIDA FINAL 

NOTAS 2016 

2.730.489,41 
9.160,46 

2.739.649,87 
  

1.808 250,41 

  

931,39946 

919.338,63 

  

931.399,46 | 
919 338,63 

12.060,    
  

1.809,12 
2 255,38 

7.996,33 
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COMPU-MICRO LATIN AMERICA CORP CIA.LIDA 
ESTADO DE FLUJO DE EFECTIVO 
AL31 DE DICIEMBRE DEL 2016 

(Expresado en dólares de los Estados Unidos de Norteamerica) 

Efectivo proveniente de actividades de operación 

Utilidad Neta 

Ajustes para conciliar la utilidad neta con el efectivo 
neto proveniente de actividades de operación 
Depreciaciones 

Participación de trabajadores 
Impuesto a la renta 

1 Activos y pasivos de ión: 
Aumento /Disminuacon en Cuentas por Cobrar 
Aumento en inventario. 

Aumento de Pagos Antinpados 
Aumento en Cuentas por Pagar 
Dsminución en gastos acumulados 
Efectivo neto utilizado en actividades de operación 

Efectivo E. sde li 'n 
Adkción de Activos Fijos 
Proyecto en Curso-Sorfegas 
Venta de Activos Fijos 
Efectivo neto utilizado por actividades de Inversión 

Efes lizado jvidades 

Obligaciones Bancarias 
Efectivo neto provisto por actividades de Inversión 

Dismmución de efectivo y equivalente de efectwo 
Efectivo y Equivalente de efectwo al principro del año 
Disminucigon por Ajuste adopción NIF 
Efectivo y equivalentes de efectivo al final del año 

7996,33 

63 972,89 
1.809,12 
2.255,38 

- 83,77 
102 569,15 

-120 794,83 
-155 019,37 

DETER 

- 31.223,53 

31 223,53 

130.938,14 
130 938,11 E 

2 369,48 
55 815,00 

58.189,48 
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COMPU-MICRO LATIN AMERICA CORP. CIA.LTDA 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

POR EL AÑO TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2016 

OPERACIONES Y ENTORNO ECONOMICO 

La Compañía COMPU-MICRO LATIN AMERICA CORP CIA.LTDA está constitiida en 
Ecuador desde el 15 de noviembre del 2007, con escritura pública otorgada ante el Notario Octavo 
del Canton Cuenca Dr. Ludwang Álvarez Rengifo, según Resolucion No 07.C.DIC 706 ermtida por 
la Superimtendenera de Compañias, Valores y Seguros, su domacilio actual es en la crudad de Cuenca. 

La compañia tiene como objeto social primerpal: La importación, exportación, fabricación, 
comercialización y distribución al por mayor y menor de artículos y sumuistros e mplementos 
informáticos y de computacion 

POLITICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS 

Los Estados Financieros han sado preparados bajo el sistema de partida doble, en idroma castellano y 
en dólares de los Estados Undos de América, que es la moneda de curso legal adoplada en el Ecuador 
desde el año 2000 

Las politicas de contabilidad que sigue la compañra están de acuerdo con las Normas Internacionales 
de Información Financiera (NIIF) implementadas en el Ecuador, las cuales requieren que la 
Administración efectúe ctertas estimaciones y utilice ciertos supuestos, para determunar la valuación 
de algunas de las partidas mclurdas en los Estados Financieros y para efectuar las revelaciones que se 
requieren presentes en los musmos. Aun cuando pueden llegar a diferir de su efecto final, la 
Admunstracion considera que las estamaciones y supuestos utilizados fueron los adecuados 

A confirmacion en resumen las principales prácticas contables seguidas por la Compañía en la 
preparación de sus Estados Financieros 

Jugresos: Los mgresos de la compañía son generados de la actividad propra de la misma, y se registran 
en los resultados del año, en base a la enmusión de las facturas de la compañía, 

Cuentas y Documentos por Cobrar; Estas Cuentas y Documentos por Cobrar, están dadas en el 
prancipto de la facturación realizada a los clientes de la compañía, cuentas que al 31 de diciembre de 
2016 registran una provision legal mínuna de $ 7 074,04 porno presentar 1ncobrabilidad, tuda vez que 
se lequidan en el período e 1gualmente no quedan valores pendientes mayores a un año 

Valuación de Activos Fijos, Registrados al costo de adquisición, Nota 49 El costo de activos fijos 
se deprecia de acuerdo a la naturaleza de fos bienes y la duración de su vida útil y técuica contable, en 
este caso, con el método de línea recta Pasa que el gasto de la depreciación sea considerado deducible, 
no debe superar los siguientes porcentajes. 
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ACTIVOS Índice de 
Depreciación 

Edificios (Bodegas) 5% 
Muebles, Enseres y Equipos 10% 
Equipos de Computación y Software 33% 

Vehiculos 20% 

3.CAJA - BANCOS 

La cuenta Caja Bancos, al 31 de Diciembre del 2016 incluye lo siguiente 

DIC 31 DEL2016 
CAJA 16.016,05 
CAJA CHICA 1700,08 

BANCOS 40.468,35 
TOTAL CAJA - BANCOS 35.189,48 

4.- CUENTAS Y DOCUMENTOS POR COBRAR 

Las cuentas y Documentos por Cobrar al 31 de Diciembre det 2016 incluyen lo siguiente" 

DIC. 31 DEL 2016 
CUENTES 681.417,14 
(-) PROVISIÓN CTAS INCOBRABLES 7.074,04 

TOTAL CTAS Y DOC. POR COBRAR 67434310 

5.- QTRAS CUENTAS Y DOCUMENTOS POR COBRAR 

Otras Cuentas y Documentos por Cobrar, al 31 de Diciembre del 2016 moluyen lo siguiente” 

DIC. 31 DEL 2016 
EMPLEADOS Y OTRAS CUENTAS. 26.274,13 
CUENTAS POR COB ACCIONISTAS 2934279 
TARJETAS DE CREDITO 40 104,68 
ANTICIPO A PROVEEDORES 82.050,45 
IMPORTACIONES EN TRANSITO 1531562 

/ OTRAS CTAS Y DOC. POR COBRAR 193.087,67 
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6- ¡TARIOS 

El saldo de la cuenta Inventarios al 31 de Diciembre del 2016 es el siguiente” 

DIC. 31 0612016 
INVENTARIO 
BODEGA 1 3907 345,85 

TOTAL INVENTARIO: 90734585 

  

IMPUESTOS Y RETENCIONES 

El saldo de la cuenta de impuestos y retenciones al 31 de Diciembre del 2016 es el siguiente 

Dic. 31 DEL 2016 
RETENCIONES € IMPTO A LA RENTA 78 741,47 
IVA EN COMPRAS-CREDITO TRIBUTARIO 48 764,33 

TOTAL IMPUESTOS Y RETENCIONES 127.508:80. 

39.- PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPOS 

El rubro de Propiedades, Planta y Equipos, revelan saldos conciliados al 31 de diciembre del 2016, 
incluye lo siguiente, ver detalle adjunto: 
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COMPU-MICRO LATIN AMERICA CORP CLA. LTDA. 
DETALLE DE ACTIVOS FUOS 

PORELAÑO TERMINADO AL31 DE DICIEMBRE DEL 2016 

  

APLCACIÓN 
NEC 17 

SALDO AL ADICIONESY REMOS %SOBRE— SALDOAL 
CONCEPTO 3ldh-15  RECLASHICACIONES Y/O AJUSTES. £OSTO. 31-die16 

Terrenos - - - - 
Edificios 424 138,25 . - 424 128,25 

Equipos de Oficina 26.051,00 . 6.540,17 ” 19.510,83 
Muebles y Enseres 21.306,00 394113 - 25:247.13 
Equipos de Computación 44 297,50 879345 - 53.09045 

Vehiculos. 124,317,30 - 12431730 

Otros 39 578,0 25.028:57 - 12480457 
TOTAL 739 685,55 37 763,15 5540,17 -— 77090853 

(+) Depreciación Acumulada 239 048,00 - 302.969,89 

TOTALACTIVO NETO: 500.637,55 467.938,64 
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10, OTROS ACTIVOS 

Las cuentas del rubro Otros Activos, concrladas al 31 de Diciembre del 2016 incluye lo sigujente: 

DIC. 32 DEL 2016 
SEGUROS PAGADOS 642532 
INTERESES PAGADOS 6.338,35 
FIDEICOMISO FERRIPETROL 591.098,49 
DEPOSITOS EN GARANTIA. 24.667,66 

TOTAL OTROS ACTIVOS 628.529,83 

11- CUENTAS Y DOCUMENTOS POR PAGAR (PASIVOCORRIENTE) 

Las cuentas y Doctmentos por Pagar (Pasrvo Comente), concalradas al 31 de Diciembre del 2016 
incluye lo siguiente 

DIC 31 DEL2016 
CUENTAS POR PAGAR PROVEEDORES LOCALES 79129,75 
CUENTAS POR PAGAR PROVEEDORES EXTERIOR 99 604,25 
OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 1133218 
ESS POR PAGAR 6.483,95 
SUELDOS POR PAGAR 6460.65 
BENEFICIOS SOCIALES POR PAGAR 45.397,45 
UTILIDAD TRABAJADORES 265,29 
PRESTAMOS BANCARIOS. 184.350,45 
CTAS Y DOC POR PAGAR (PASIVOS COMRIENTES) 433.018,57 

n.- NTA! UMEN POR P. (PASIVO.NO CORRI! 

Las cuentas y Documentos por Pagar (Pasivo no Corriente), conciliadas al 31 de Diciembre del 
20161ncluye lo siguiente. 

DKC.31 DEL2016 
Prestamos Accionistas 94 602,40 
Prestamos Bancanos 550 745,98 
Cuentas por Pagar 19 285.84 
Otras Cuentas por Pagar UP 1,033,235,82 

  

CTAS Y DOC POR PAGAR (PASIVOS NO CORRIENTES] 

Deta sevision a los Informes de Auditores Externos del 2015 y de acuerdo a nformación proporcionada 
a esta Unudad de Auditoria Externa, COMPU-MICRO LATIN CORP CIA.LTDA mantiene al exeare 
del ejercicxo economico del 2016 prestamos con mstituciones bancanas vigentes 
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 13.- PATRIMONIO DE LOS ACCIONISTAS. 

Capital Socíal: Está representado por 139 330 acciones a un valor nominal unrtaro US $1,00 
cuyos accionistas son. Señor Pablo Fernando Montalvo Galarza con el 99,75% y la Señora Dora 
Lussette Ortega Godoy con el 0,25% restante, completando el 100% de dichas acciones 

Reserva Legal: La ley de Compañsas requiere que por lo menos el 10 % de la utilidad anual sea 
apropiado como reserva legal hasta que ésta como mínimo alcance el 20 % del caprtal social, Esta 
reserva no es dispomble para el pago de dividendos en efectivo pero puede ser capitalizada en su 
totalidad. 

Reserva de Capital: Incluye los valores de las cuentas Reserva por Revalonización del Patrimomo 
y Re expresión Monetaria originadas en la corrección monetaria del patramomio y de los actevos y 
pasivos no monetarios de años anteriores, respectivamente, transferidos a esta cuenta. Esta reserva 

¡eds ser total o parcialmente caprtahizada El saldo de esta cuenta no es dispomibie para el pago 
de dividendos en efectivo 
/ 
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13,1, RESULTADOS DEL EJERCICIO 

Al 31 de Diciembre del 2016, la compañia reporta en sus Estados Fimancieros una Utilidad de USD 
$ 12 060,83 antes de deducciones 

132, IMPUESTO A LA RENTA 

De acuerdo con le establecido en el articulo 94 del Código de trmibuiano, la facultad de la 
administración para determinar la obl:gación inbutaria, sm que requiera pronunciamiento previo 
caduca en tres años, contados desde la fecha de la dectaracion, en que la ley exya determinación 
por el sujeto pasivo en sexs años a partir de la fecha en que vence el plazo para presentar la 
declaración cuando no se hubiere declarado en todo o en parte y en un año cuando se trate de 
ventficar un acto de determinación practicado por el sujeto pasivo o en forma mrxta, contado desde 
la fecha de notificación de tales actos 

14-ADAPTACION A LAS NORMAS INTERNACIOLES DE INFORMACIÓN 
FINANCIERA. 

Con fecha 4 de Septiembre del 2006, mediante Registro Oficial No 348 se publicó la siguiente 
resolución No 06.Q ICI - 004, que resuelve en su artículo 2, disponer que las “NIIF” sean de 
aplicación obligatoria por parte de las entidades sujetas al control y vigilancia de la 
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros para el regisiro, preparacion y presentación 
de los Estados Financieros 

Mediante resolución No 08.G DSC de la Superintendencia de Compañía, Valores y Seguros se 
estableció el cronograma de aplicacion obligatoria de la Normas Internacionales de Información 
Financiera (NIF) para las compañías y entes sujetos al control y vigilancia de la 
Supenmtendencia de Compañía, Valores y Seguros 

15,- IMPUESTOS: 

Tasa de impuesto a la renta 

AL 31 de diciembre del 2016 y 2015, la tasa de impuesto a la renta utilizada según la normativa 
iributara vigente fue del 22%, para la medición del actrvo (pasrvo) por impuestos difendos, la 
Compañía tambien utilizó una tasa de ampuesto a la renta del 22% 

Contingencias 

De acuerdo con la legrslación vigente, los años 2011 al 2016, aun están sujetos a una posible 
fiscalización por parte de las autoridades tributarias 

/
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Dividendos 

  

A partar del año 2010, los dividendos que se distribuyan a personas naturales residentes en el país y 
sociedades domicalzadas en paraisos fiscales o de menor imposición sobre las uulidades distribuidas 
causan impuestos adicsonales, de acuerdo con una tabla que va de 1% al 10% adtcronal, 

  

Dete, ación del anticipo, Sto A nta     

Las personas naturales obligadas a Mevar contabilidad, las sociedades, y las empresas públicas sujetas 
al pago del »mpuesto a la renta, deberán determunar en su declaración correspondiente al ejercrcro 
económico comente, el anticipo a pagarse con cargo al ejercicio fiscal siguiente, equivalente a la 
sumatona de los sesuliados que se obtengan de la aplicación de la siguiente fórmula. 

Y” El cero punto dos por ciento (0 2%) del patrunonto total. 
Y Eleero punto dos por ciento (0.2%) del total de costos y gastos deducibles a efecto del impuesto 

ala renta. 
El cero punto cuatro por ciento (0.4%) del activo total, y 
El cero punto cuatro por ciento (0 4%) del total de mpresos gravables a efecto del impuesto a 
la renta. 

Y 
Y 

El anticipo de impuesto a la renta, luego de restar las retencrones en la fuente del año corriente, se 
paga en dos cuotas, de acuerdo al noveno digrto del RUC según le corresponda, en julto y septiembre 
del siguente año El anticipo es crédito tributario cuando el impuesto causado es superior, caso 
contrano, cuando el impuesto causado sea menor al anticipo, éste ultimo se establece como impuesto 
nunimo definitivo 

Pérdidas fiscales amortizables 

Las pérdidas fiscales podrán amortizarse contra sesuliados posttivos hasta en cinco años siguientes 
al que se originaron, sin que excedan del 25% de la unlidad tnbutable de cada año 

Estudi: recios usferenci: 

De acuerdo con la Resolución NAC-DGERCG09-00286 del 17 de Abril del 2009 se establece que 
los contribuyentes del ampuesto a la renta que hayan efectuado operaciones con partes relacionadas 
domiciliadas en el extenor, dentro del musmo periodo fiscal en un monto acumulado supenor a 
US$3,000,000,00 deberán presentar al Servicio de Rentas Intermas SRIel Anexo de operaciones con 
partes relacionadas 

Adicionalmente aquellos contribuyentes que hayan efectuado operaciones con partes relacionadas 
domiciltadas en el exteror, dentro de un mismo período fiscal, en un monto acumulado superior a 
US$,000,000, deberán presentar a más del Anexo, el Informe Integral de Precios de Transferencia 
Por otro parte, mediante Resolución NAC-DGER-CGC11-00029 del 17 de cnero del 2011, se 
establece que los contmbuyentes que hayan efectuado operaciones con parte relacionadas 
domiciliadas en el exterior y que se encuentran exentas de la aplicación del régimen de prectos de 
transferencia, también deberán presentar, en un plazo de un mes postenor a la presentación de su 
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declaración el mencionado Anexo. De igual manera deberán presentas el márcado anexo aquellos 
contribuyentes que habrendo efectiado operaciones con partes relacionadas domiciliadas en el 
exterior, dentro de un mismo período fiscal, por un monto acumulado entre US$1,000,000 y 
US$3,000,000 s1 estas operaciones son supenores al 50% del total de sus ingresos Esta información 
deberá ser presentada en un plazo no mayor a dos meses desde la fecha de exigibilidad de su 
declaración. 

Mediante Resolución NAC-DGERCGC12-0089 de Al diciembre del 2012 se expidió el muevo 
formulasio de impuesto a la renta F-101 dentro del cual se incluye campos adicronales para reportar 
operaciones con partes relacionadas locales (anteriormente sólo se reportaban operaciones con partes 
relacionadas del extertor) 

En el Segundo Suplemento del Registro Oficial No.878 del 25 de enero del 2013, fue publicada la 
Resolución No NAC-DGERCGC13-00011 del Servicio de Rentas Internas que realiza reformas a la 
Resolución NAC-DGER2008-0464 publicada en el RegisiroOficialNo.324 del 25de abril del 2008. 
La principal reforma mcorporada, es el anexo y/o forme integral de precios de transferencia, misma 
que debe ser elaborado y presentado por los sujetos pasivos del impuesto a la renta que hayan 
efectuado operaciones con partes relacionadas locales El importe para presentar el anexo de 
operaciones, ha sido establecido para operaciones por montos acumulados supenores a 
US$3,000,000,00 En tanto que el importe para presentar el forme integral de precios de transferencia 
asi como el anexo, ha sido establecido para operaciones por montos acumulados supenor a los 
US$6,000,000 dicha reforma entró en vigencia a partir del 25 de enero del 2013 

  

butarios Le is Incentivos 4 la Producción y Preve: 

  

ll Fraude 

Con fecha 22 de diciembre de 2014, la Asamblea Nacional aprobó la “Ley Orgánica de Incentivos a 
la Produccion y Prevencion del Fraude Fiscal” A continuación un resumen de las principales 
reformas 

Reformas al Código Tributario 

Incluye fa figura del “Sustituto”, el cual es responsable por el cumplimiento de las obligaciones 
tributenas en lugar del contribuyente, cuando as1 sea dispuesto por Ley. 

Reformas a la Ley de Régimen Tributario Interno 

Se reforma la normativa respecto a la residencia fiscal de las personas naturales, meluyendo nuevas 
condiciones que harían que una persona natural sea rosidente para efectos tributarios en el Ecuador 
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Impeesto, 

Ingresos gravados 

Se considera como ingresos de fuente ecuatoriana y gravados con el Impuesto a la Renta la ganancia 
proveniente de la enajenacion de acciones, participaciones y derechos de capital De la misma manera 
se considera ingreso gravado el meremento patrimonsal no justrficado, 

Exenciones 

Y Se establece una Hmitación a la exención correspondiente a dividendos y utihidades, 
determinando que ss el beneficiano efectivo de las utilidades que perciban las sociedades o 
personas naturales es una persona natural residente en el Ecuador, la exención del impuesto a 
Ja renta no será aplicable. 
Se eltmina la exoneración para la ganancia ocasional proveniente de la enajenación de acciones 
o participaciones Las sociedades deberán informar este tipo de transacciones a la Autoridad 
Fiscal, su mcumplimiento sera sancionado con una multa del 5% del valor real de la 
transacción 
Se elimina la exencion de los intereses ganados por depósito a plazo fijo a las sociedades e 
instituciones del sistema financiero, así como a las inversiones en valores de renta fiza para las 
sociedades. 

Se agrega una exoneración para las muevas inversiones en los sectores económicos 
determunados como “industrias básicas”, la exoneración será de 10 años contados a partir del 
primer año en que se generen ingresos atribuibles a dicha aversión Si las aversión es se 
realizan en cantones fronterizos del pais el plazo se amplía dos años mas 

Deducibilidad de gastos 

Y 

Y 

Y 

Y 

En el caso de activos revaluados, el gasto por depreciación de activos revaluados no será 
deducible 
Se eliminan las condiciones que actualmente dispone la Ley de Regimen Tributano Interno 
para la baja de creditos imcobmbles y se establece que las mismas se determunarén vía 
reglamento 
Vía reglamento se establecerán los lízmtes para la deducibilidad de gastos de regalías, servicios 
técnicos, admunustrativos y de consultoría en general, efectuado entre partes relacionadas. 

Se permute el reconocimiento de activos y pasivos por impuestos diferidos, determinando que 
el Reglamente establecerá los casos y condiciones. Las normas inbutanias prevalecerán sobre 
las contables financieras 

No se aceptará la deducción por pérdidas en la enajenación ocasional de acciones, 
participaciones o derechos de capital que se den entre partes relacionadas 
No se permite la deducción por el deterioro de activos intangrbles con vida útil indefinida 

Utulidad en la enajenación de acciones 

Se define el cálculo de la unidad gravable en la enayenación de acciones, participaciones u otros 
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Tanta de impuesto a la renta 

Y Se introducen reformas a la tana del impuesto a la renta para sociedades, estableciendo como 
tanfa general del impuesto a la zenta el 22%, no obstante la tarifa 1mpositiva se mcremente al 
25% sobre la proporción de la base 1mpombie que corresponda a la participación directa o 
indrrecta de socios, accionistas, beneficiarios o simulares, que sean residentes en paraísos 
fiscales o regimenes de menor imposición Si dicha participación excede del 50% la tarifa 
aplicable para la sociedad será del 25% 

Los beneficianos de utilidades o dividendos que se paguen, paguen o acrediten al exterior 
pagarán la tarifa general prevista para sociedades previa la deducción de los créditos nibutarsos 
a los que tenga derecho 

Anticipo de impuesto a la tenta 

Y Para efectos del cálculo del anticipo de impuesto a la renta, no se deberá incluir en la formula 
el valor del revaluo de los activos por aplicación de las NIF, tanto para el rubro del achvo y 
del patrimonio 
Se excluirá del cálculo del anticipo de impuesto a la renta los montos referidos a gastos 
incrementales por la generación de nuevo empleo, adquisición de nuevos activos destinados a 
la mejora de productividad e innovación tecnológica y aquellas averstones muevas y 
productivas y gastos efectivamente realizados que se relacionen con los beneficios tributarios 
para el pago del impuesto a la renta que reconoce el Código de la Producción. 

Reformas al Reglamento de Régimen Tributario Interno 

Se imcluye Impuestos diferidos - Para efectos tributarios y en estricta aplicación de la técnica 
contable, se permte el reconocimiento de activos y pasivos por impuestos diferidos, inicamente en 
los siguientes casos y condiciones 

1 Las pérdidas por deterioro parcial producto del ajuste realizado para alcanzar el valor neto de 
realización del mventario, serán consideradas como no deducibles en el período en el 
que se registren contablemente, sin embargo, se reconocerá un impuesto diferido por este 
concepto, el cual podrá ser utilizado en el momento en que se produzca la venta o autoconsumo 
del inventario 

Las pérdidas esperadas en contratos de construcción generadas por la probabalidad de que los 
costos totales del contrato excedan los ingresos totales del mismo, serán consideradas 
como no deducibles en el penodo en el que se registren contablemente, sin embargo, 
se reconocera un impuesto difendo por este concepto, et cual podrá ser utilizado en el 
momento en que finalice el contrato, siempre y cuando dicha pérdida se produzca 
efectivamente 
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3 La depreciación correspondiente al valor actrvado por desmantelanuento será considerada 

como no deducible en el periodo en el que se registre contablemente, sin embargo, se 
reconocerá un impuesto dsfendo por este concepto, el cual podrá ser utilizado en el momento 

en que efectivamente se produzca el desmantelamiento y únicamente en los casos en que exista 

la obligación contractual para hacerlo 

4 El valor del deterioro de propiedades, planta y equipo que sean unlizados en el proceso 
productivo del contribuyente, será considerado como no deducible en el periodo en el 
que se registre contablemente, sim embargo, se reconocerá un impuesto diferido por este 

concepto, el cual podrá ser utilizado en el momento en que se transfiera el activo o a la 
finalización de su vida únl, 

5 Las provisiones diferentes a las de cuentas mcobrables, desmantelamiento, desahucio y 
pensiones jubilares patronales, serán consideradas como no deducibles cn el periodo en el que 
e registren contablemente; sin embargo, se reconocerá un impuesto diferido por este concepto, 
el cual podrá ser utilizado en el momento en que el contribuyente se desprenda efecnvamente 
de recursos para cancelar la obligación por la cual se efectuó la provisión 

6. — Los valores por concepto de gastos estimados para la venta de activos no comente mantenidos 
para la venta, serán considerados como no deducibles en el pesíodo en el que se 
registren contablemente, sin embargo, se reconocerá un impuesto difendo por este concepto, 
el cual podrá ser utilizado en el momento de la venta, siempre y cuando la venta corresponda 
a un ingreso gravado con impuesto a la renta 

7. Los ingresos y costos denvados de la aplicación de la normativa contable correspondiente 
alreconociuento y medición de activos brológicos, medidos con cambios en resultados, 
durante su periodo de transformación biologica, deberán ser considerados en conciliación 
iributaria, como Ingresos no sujetos de renta y costos ataburbles a ingresos no sujetos de renta; 
adicionalmente éstos conceptos no deberán ser mctudos en el calculo de la participación a 
trabajadores, gastos atribumbles para generar ingresos exentos y cualguier otro límite 
establecido en la norma tnbutania que meluya a estos elementos. 

3 — Las pérdidas declaradas luego de la concihación inbutana, de ejercictos antenores, en los 
térmunos y condiciones establecidos en la ley y en este Reglamento. 

Los créditos tributarios no utilizados, generados en períodos anterores, en los térmpos y 
condiciones establecidos en la ley y este Reglamento. 

16.- OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

Dentro del proceso de revisión que esta Unidad de Auditoría Externa practico a la compañía COMPU- 
MICRO LATIN AMERICA CORP CIA. LTDA , respecto de cada una de sus Obligaciones Tnibutanas, y 
de cuyos cálculos y pagos son de entera responsabilidad de la adrmumstración, comentamos 

Y Las Declaraciones realizadas en el formulario 103 de Retenciones en la Fuente porel perodo de enero 
a diciembre de 2016, han sido presentadas y pagadas ante el Servicio de Rentas Internas, según se 
pudo evidenciar en cada uno de los comprobantes de pagos proporcionados a esta Unidad 
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Y Las Declaraciones reahzadas en el formulano 104 de IVA Pagado por el penado de enero a diciembre 
de 2016, han sido presentadas y pagadas ante el Servicio de Rentas Internas, segén se pudo comprobar 
en cada uno de los soportes presentados a esta Undad de Auditoría Externa 

Y En cuanto a los Anexos Transaccionales por el perrodo de enero a diciembre de 2016, estos han sido 
presentados al Servicio de Rentas Internas 

Y En cuanto a la Declasación realizada en el formulario 101 del Pago al Impuesto a la Renta a diciembre 
de 2016, ha sido presentada ante el Servicio de Rentas Internas 

17-01 ION] IN EL INSTITUTO ECUATO! DE ¡RIDAD SOCIAL 

Habiendo revisado las Aportaciones de Pago de Plamllas Normales al 1ESS, estas se encuentran canceladas, 
según comprobantes y papeletas de depósttos presentados a esta Unidad de Audrtoria Externa, por la compabía 
HUMANACORP 5 A Es necesano resaltar que el periodo revisado comprende de enero a diciembre de 2016 

18.- CONTROL INTERNO 

Siendo el Control Interno, las acciones adoptadas por la administración de la compañia, para evaluar 
y monitorear las operaciones realizadas en sus organizaciones, este sistema comprende el Plan de la 
institución y todos los métodos y medidas desarrolladas en una empresa, con el objeto de salvaguardar 
sus activos y verificar la confíabilidag de la mformación contable 

Entre los Objetivos del Control Interno, enunctamos 

Y” Promover la efectividad, eficiencia y economía en las operaciones y la calidad en los 
Servicios. 

Y Proteger y conservar los recursos contra cualquier perdida, despilfarro, uso indebido, 
regularidad o acto ¡legal 

Y” Cumplir las Jeyes, reglamentos y otras normas gubernamentales 

Deo expresado en cuanto al Control Intemo, esta Unudad de Auditoría Externa pudo evidenciar, que 
la compañía COMPU-MICRO LATIN AMERICA CORP CIA. LTDA., cuenta con un 
Reglamento Intemo de Trabajo 

19.- INDICES DE PRECIOS AL CONSUMIDOR. 

La variación en los índices de precios al consumidor en la República dei Ecuador, afecta la 
comparabilidad de crertos importes melardos en los Estados Furancieros adjuntos, preparados 
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en U.S dólares por el año terminado el 31 de Diciembre del 2016, Por lo tanto, el análisis 
comparativo de tales estados financieros debe hacerse considerando tal excunstancia, 

El siguiente cuadro presenta formación relacionada con el porcentaje de variación en los 
índices de precros al consumidor preparado por el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos. 

Año terminado Variación 
Diciembre 31 Porcentual 

2007 332 
2008 328 
2009 626 
2010 333 
2011 5,41 
2012 416 
2013 270 

2014 3.67 
2015 338 
2016 12 

20.- EVENTOS SUBSECUENTES 

Entre el 31 de Diciembre del 2016 y la fecha del mforme de los Auditores Independientes (Agosto 
02 del 2017), no se conoce la existencia de algún hecho que pudiera cambrar sustancialmente la 
estructura de los Estados Financieros, o que pudiera tener un efecto importante sobre los Estados 

   


